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O ESGRACIADAMENTE toda la ingente biomasa cultu
ral, formada por personas vf vas en lugar de elemento~ m~e
riales sin ella, por agrupaciones humanas que son historia, 

todo el conjunto de instituciones y trt;«liciones, toda la eno~me blo
cultura, de valor inapreaciable en España y, muy especialmente, 
en Toledo, está totalmente huérfana de legislación. Se intuye una in
lencionalidad de protección sin abor.dar auténtic'!mente el p~lem.a 

No exite una ley, al modo de la citada protección ~el Palrimom? 
Histórico-Artístico, que se haya ocupado de garantizar la supervi
vencia de esas formas culturales. 

El legislador .~e ha desocupado de ello y, cuando lo ha hecho, no ha 
sido por móviles de cultura sino poUticos, por necesidad de encon
trar las señas de identidad de los pueblos que justificasen las formas 
autonómicas de gobierno. . 

Las estructuras culturales vivas se han potenciado, alentado, di
fundido y regenerado como sostén históri'co de andaduras políticas 
nuevas. Y nada hay que objetar a ello mientras esa forma de plantear 
el problema tenga la generalización debida. La financiación para la 
conservación o regeneración de formas culturales vivas debe ser un 
proceso natural y general, ce'!trado sobre la totalid~d del contenid? 
de cada territorio y no exclusiva de las formas polfücas más agresi
vas de /.os conceptos nacionales, porque ell.o conducir(a a resultados 
cataslróf icos para la propia cultura y a discriminaciones insoporta
bles para muchas tierras que ven como se les niega a ellas lo que se da 
a otras a manos llenas. 
· Hoy existe una legislación protectora, a nivel de Estado, de la cul

tura muerta de España. Posiblemente .está mal ~lada PU:ª satisfa
cer.las necesidades nacionales que su importancia y cantidad exige. 
Quizá está anticuada y desfasada. 

Posiblemente su óptica de conservación no es hoy la adecuada, es
tando necesitada de un replanteamiento a fondo del problema. 

Pero lodos las discusiones que pudieran plantearse ·sobre el tema 
parlen del hecho singular de la definición, por parle del Estado, de 
un deseo de conservación expresado en forma de un conjunto de leyes 
cuya virtud o defecto no es este el momento de aclarar. 

Sin embargo, no podemos decir lo mismo de la cultura viva. Se es
tá extinguiendo ante nuestros ojos y lo admitimos como un fenómeno 
natural y lógico. 

Hablamos hasta desgañitarnos por salvar unas piedras, unas pin
turas o unos muebles, convencidos de la razón que nos asile, y nomo
vemos un dedo ni limanlamos la voz por salvar las instituciones histó
ricas que se mantienen vivas todav(a , pese a que la producción de 
cultura actual las envuelve y estrangula, haciéndolas desaparecer. 

¿Es congruente esla postu'ra? ¿Es razonable, siquiera, 9ue las de
jemos morir?. Porque s.i es congruente y razonable que ;desaparez:
can, estamos convirtiendo todo el proceso de coniervación histórico-
arUslico en una pura e irrazonable incongruencia. · 

Porque no es lógico que volquemos el poder del Estado en salvar las 
piedras de los edificios cuya razón de ser histórica es dar albergue a 
las instituciones humanas que las construyeron y, a la vez, estemos 
acogotando a éstas para que mueran. 

Esta incongruencia es la realidad en la que estamos inmersos y la 
que estamos propiciando: Y esta realidad está hac_iendo ~ la C!>nser
vación del arte la historia y la cultura un puro ¡uego dialéctico, to
talmente alejado del fin qu~ se propone como mela de la legislac~ón 
existente. Esta incongruencia es la f il08of (a actual de conservación 
del patrimonio histórico, arUstico y cultural del Estado que hoy 
mantenemos y que debemos cambiar de ra(z si queremos hacer algo 
válido para el futuro. Porque el camino del presente no conduce a 
ningún sitio. . 

Para remediarlo es de desear' el rápido desarrollo del contenido del 
arUcul.o 46 de la Constitución,. aunque imagino que su puesta en 
práctica iba a dar origen a planteamientos. realmente singulares. 

Porque, si la cultura viva debe ser mantenida en/paridad éon la 
·cultura muerta, habrá que definir las causas de atentado contra am
bas y fo penalización que se debe imponer por ·lal motivo. 

Si una ley penal ha de sancionarlo, habrá que aplicarla ~ todas 
las agresiones contra las formas históricas, .culturales y arUsticalf de 
los pueblos de España q~ los poderes públicos es~n c?mprometidas 
a garantizar la conservación y a promover el enriquecimiento de ese 
patrimonio, sean de la forma que ~ean... ' , 

Y una forma de agredirlos es la abulia legal, al ponerlas en com
petencia con las formas nuevas de la cultura para que luchen por su 
propia supervivencia. 

El Estado premia a un trabajador con una pensión de retiro, con 
una jubilación por edad, para que pueda vivir sin la agresión per
manente a que le someler{an los m4s jóvenes y de mayor capacidad 
vital. 

Esto mismo ocurre con las instituciones culturales vivas, inmersas 
en la vorágine agresiva de la supervivencia sin que el Estado las pase 
pensión de jubilación, sin que nadie se acuerde de ellas a pesar de ser 
especfmenes vilab preciosos en los ecosislemas históricos, culiurales 
y arlfslicos de España. 

Guillermo SANTACURZ 
(Fragmento de la comunicaci6n aportada al simposio «¿Toledo , ciudad vi
va? ¿Toledo ciudad muerta?») 
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En noviembre, organizado por la Real 
Academia de Bellas Artes 

Se conmemorará el V 
Centenario de la llegada de 
la Imprenta a Toledo 

Una expo11ición de lihr08 impre1108 en Toledo de lo1111l1I011 XV y 
XVI, en la que muy po11ihlemente 11e encuentre la "Bula de la 
Cruza» de l.483, dará comienzo a la celebracl6n de etita elem~t'l• 
de11. Contará, adetl1á11, con un ciclo de conlerenlll&11 y la edicl6n 
fac11ímil de uno de 1011 primero11 lihr011 impre11011 en Toledo, llelJU• 
ramente «La Cele11tina» en 11u edición prlnclpe, cuyo unlco 
ejemplar en el mundo 11e encuentra en Suiza. 

26 de julio de 191)3 

El presupuesto calculado para 
la realización de todos estos actos 
se eleva a un millón y medio de 
pesetas, habiéndose ya solicitado 
de la Junta de Comunidades 
Castellano-Manchega una ayuda 
de un millón de pesetas y las res
tantes quin'ientas mil a la Diputa
ción y Caja de Ahorro Provincial. 

La H8ula de Cruzada» de 
1.483, primer impre1m 
toledano conocido 

Tras la invención de la impren
ta por Guttembeg, los alemanes se 
encargaron de difundirla por toda 
Europa. Tal es el caso de Espana, 
donde alemanes e italianos, en 
menor cantidad, la dan a conocer 
en sus principales ciudades. Tole
do, capital de la corte espanola, no 
tardaría en gozar del nuevo inven
to. 

El privilegio otorgado por el ar
zobispado a los padres dominicos 
de San Pedro Mártir de imprimi.r 

En la sede de la Real Academia 
de Bellas Artes y Ciencias Históri
cas de Toledo, se ha reunido re
cientemente el patronato organi
zador de los actos conmemorati
vos del V Centenario de la Im
prenta en Toledo, cuya presiden
cia de honor ostentan el Cardenal 
Primado, Mar~elo González y el 
Consejero de Cultura de la Junta 
de Comunidades, José María Ba
rreda. Como presidente efectivo 
figura el Gobernador Civil, José 
Basabe y como vicepresidente el 
director de la Academia, Rafael 
Sancho. Completan el patronato 
15 vocales representantes de va
rias instituciones y organismos to
ledanos; y una comisión ejecutiva 
con nueve miembros. 

110 1483. 

Los actos aprobados por este pa
tronato está previsto que duren 
aproximadamente 15 días, y ten
drán lugar en la sede de la Real 
Academia durante el próximo mes 

. de noviembre. En el cartel anun
ciador estará representado como 
motivo principal el colofón (o por
tada) que utilizaba el primer im
presor toledano de quien se tiene 
noticias, Petrus Hagenbach. 
También se editará un programa 
de mano con los diferentes actos 
que contendrlí una reproducción 
facsímil de un «pliego de cordel• 
de temática toledana. 

Se iniciará la conmemoración 
con una exposición de libros im
presos en Toledo, especialmente 
de los siglos XV y XVI. Se preten
de realzar esta muestra con el úni
co ejemplar existente de la «Bula 
de la Cruzada• de 1.483, conserva
da en la Real Academia de la His
toria de Madrid. Esta es la prime
ra obra impresa en Toledo de que 
se tiene noticia. La Biblioteca Pú
blica provincial cederá para esta 
exposición algunos de los numero
sos incunables y post-incunables 
de la colección ·Borbón -Lorenza
na•, exponiéndose igualmente va
rias obras procedentes de la bi- . 
blioteca del Cabildo Primado, asf 
como otras de colecciones priva
das, todas· ellas de gran interés. 
Está previsto realizar un catálogo · 
de esta interesante exposición di
rigido por la directora de la Bi
blioteca provincial, Julia Méndez 
Aparicio. 

AJ menos se darán tres confe
rencias para conmemorar esté 
centenario,. en una de las cuales es 
posible que intervenga José Simón ' 
Díaz, catedrático de Bibliografía 
de la Universidad Complutense y 
director del. Instituto de Estudios 
Madrilefios. Otro de los conferen
ciantes está previsto que sea Luis 
Moreno Nieto, que disertará so
bre la imprenta y el periodismo en 
Toledo. También intervendrá en 
esta serie de conferencias Daniel 
Poyán, dire.ctor idel Centro Uni
versitario de Toledo, que hablará 
sobre la edición príncipe de· «La 

Celestina•, impresa en Toledo en 
1.500. 

Tras discutirse ampliamente 
entre los libros «El repertorio de 
los tiemp.os•., de Andrés Li 
( 1.546) y «La Celestina•, se 
acordó hacer el facsímil previsto 
sobre esta última, salida de la plu
ma del toledano Fernando de Ro
jas, natural de La Puebla de Mon
talbán. El único ejemplar que se 
conserva en el mundo de esta edi
ción toledana de 1.500, la guarda 
en Suiza un coleccionista particu
lar,' él sefior Bodner, habiéndola 
adquirido su padre en un conven
to de dominicos del norte de Aus-
tria. Y a -se há realizado en Suiza 
una edición facsímil del;citado li
bro, prologada por Daniel Poyán, 
gran estudiosd de esta obra. El pa
tronato confía en que el señor 
Bodner no ponga incovenientes 
para realizar tal edición, que cons
tará de quinientos ejemplares nu-
merados. ' 

suscri pe iones. 

en exclusiva para toda Espana la 
citada Bula, mueve a éstos a la 
instalación de una imprenta, dado 
el interés eéonómico que reporta
ba al tener que comprar el resto de 
los obispados de España los im
presos hechos en Toledo por Juan 
Vázquez. 

El desarrollo de la imprenta to
ledana y de la ciudad, marchan 
parejos en el periodo comprendido 
entre los Reyes Católiqos y el tras
lado de la corte a Valladolid por 
parte de Felipe 11. El final de la 
Reconquista, el descubrimiento 
de América, la terminación de la 
catedral y la fundación de la Uni
versidad toledana, dejan huella en 
las ediciones que salen de las -im
prentas de la ciudad. Petrus Ha
gembach elaboraba entonces unas 
obras de gran calidad tipográfica. 
El «Tratado· del médico real Ju
lián Gutierrez es una de las impre
siones con seHo toledano de mnyor 
difusión en Espafia. • 
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